
 

SUPLEMENTO. Tomo V. Ejemplar 21.  Año 103. 15 de octubre de 2020 

DECRETO QUE AUTORIZA CELEBRAR UN CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, PARA LA 
OPERACIÓN DEL “CENTRO COORDINADOR DE FOMENTO A LA LECTURA Y LA CULTURA 
ESCRITA” DE LA BIBLIOTECA JOSÉ CORNEJO FRANCO 
 
DECRETO QUE APRUEBA SUSCRIBIR UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
RECAUDACIÓN CON LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA NUEVA ELEKTRA DEL 
MILENIO, S.A. DE C.V., PARA RECAUDAR EN SUS ESTABLECIMIENTOS EL PAGO DE 
CONTRIBUCIONES MUNICIPALES CON LA FINALIDAD DE FORTALECER LA RECAUDACIÓN 
 
DECRETO QUE APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y 
COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, ESPECÍFICAMENTE CON EL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO DE JALISCO Y EL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA, CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER LOS MECANISMOS DE ACCESO AL 

SISTEMA DE BÚSQUEDAS Y ASIENTOS REGISTRALES DE BIENES INMUEBLES 

[Capte la atención de los lectores mediante una cita importante extraída del documento o utilice este 

espacio para resaltar un punto clave. Para colocar el cuadro de texto en cualquier lugar de la página, solo 

tiene que arrastrarlo.] 

 

SUPLEMENTO. Tomo II. Ejemplar 11. Año 104. 17 de marzo de 2021 

 

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE GUADALAJARA A TRAVÉS DE: LA COMISARÍA DE LA 
POLICÍA DE GUADALAJARA TE INVITA A INTEGRARTE COMO ANALISTA DE SISTEMAS Y 
OPERADOR DE EQUIPOS DE COMUNICACIONES Y TECNOLOGÍAS 
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El Gobierno Municipal de Guadalajara a través de: 

NQUISITOII 

• Ser c1udadano(aJ mexicano{a). �n pleno ejerc1c10 de sus derechos 
polttlcos y civiles. 

• se, de notoria buena conducra, no haber sido condenado por sentencia 
Jrr8\IOCabht por delito doloso, n1 ostar suJQto a proceso penal. 

• No estar suspendido o Inhabilitado en la función pública, ni haber sido 
destituido por instltuc.ionos de seguridad pUbl\c.a ni de las fuerzas 
armadas por falr;as gra�s ttn al •J•uc:icio de sus runc1onQS. 

• Edad de 19 a 35 af\os preferentemente. 
• Cazar de bU1t1na salud fisica y mental 
• No UAr de manera ilicila s.ustancias psicotrópíc;a¡,. Mtupef¡ac;:icntes u 

otra• que produzcan electos similares y no padee<!r alcoholismo. 
• Acreditar entrevista y exámenes del proceso d• recluLamrento y 

selecclon. 
• Aprobar evalu,JJclon de control de confianza. 

F1rmar c:onMntlmlento y lo permiso en los slgulenus terminas: 
• Para someterse a evaluaciones de Ingreso. 
• OeclaraciOn bajo prott>Stil d• decir verdad qua � informacion 

proporcionado es autentica y a su d,spos.tCJon para que la lnst1tuc16n 
realice tas invesügadones necesanas pMa corroborarla 

• Carta QUO estipule la d .. ponibtlldad do horario. 
Manifeslac,on de aceptac1on sin reserva alguna del resultado del 
proceso de r�lutam1ento, 1elKción y capacitación 

UCOLAllll>ADt 

• Licenciatura: E"n lnfotmat1ca. Ar'\ahstas de ,nrormacion. Crim1nolog¡a, 
Psleologfa y/o afín. 

• 1ngen1ar1a: En Robótica, Sistemas D1g1tal.s, Meatróruca, 
Telecomunicacione-s. y/o afl�s 

• Bachillerato Técnico. En Seguridad Ciudadana, Técnico en Urg..-,ctas 
Médicas, ProtecciOn Civil y/o afines. 

• Técnico Superior Universitario en areas ar1nes. 
• Bachillerato Cenera! fcon conocimientos comprobables en alguna de las 

areas antM meric,onadas). 

.., 
Cotnllerfa 

� �lefa 

PIRFIL ■AtlCO 

• Contar con honesudad responsabilidad y disciplina 
• Oísc.,eción y confidencialídact. 
, Habilidades en el mane¡o do equipo, de computo, 

dispos,tlws movilas y do olic1na. 
, Adaptación al manejo de nuevas tecnologías. 
, Capacidad de observación, análisis y manejo de 

mforn,ac1on. 
• Buetia ortografla y redacción. 
• Sentk:to de percepc,on y orientacrOn espacial 
• Adecuado u� de lenguaJfl, sentido comun y gusto par el 

ttaba¡o en ,oqulpo. 
• Habllidades en el proceso de comun1cac100 aseruva 

(recepcK>n y transmision del mensaJe) 
, Capacidad d<! adaPtac1on, tolerancia al traba¡o ba¡o 

prestón. 
• ManeJO del estres y habilidad para tolerar la frustrac1on 

DOCUMINTACIÓ.N (ong1nól y uno eop,a} 

• Curnculum \11tae o sol1c1tud de empleo. 
• Cert,t�do de hcenc,atura. ingeniem, o bach1t1erato y/o 

afines. 
• CURP 
• Cri!dencial de elector 
• 1 fotografia tamano credenctal (blanco y negro o a color) 

RIGIITIIO 

Acude a la Comisaria d• la Pollcla de Guadala;ara, 
ubicada en perifí-rico nott9 Manu11JI Comez Morfn #3229, 
en la unidad de Recfutam1enro y Seleccion de Per50nal, 
de lunes • viernes de 09:00 a 15:00 horas 
Informes al telMono: 331201 6500 EJ<L 64S1 
reclutamlentocomlsarfaOguad■lajar■.gob.mx 

Guadalaja,a 
La Ciudad 

Esta foja es parte integrante de la convocatoria emitida por el Gobierno Municipal de Guadalajara para reclutar personal para la operación y ejecución del 

"Centro de Control, Comando, Comunicación y Computo CS". 
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COMITÉ DE EVALUACIÓN Y DICTAMINACIÓN DEL PROYECTO 
INTEGRAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 

"CENTRO DE CONTROL, COMANDO, COMUNICACIONES Y COMPUTO CS". 

Con fundamento en los artículos 115 fracciones II, III inciso h) y VII así como 123 apartado B 

fracción XIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77 fracciones II y IV 

así como 79 fracción IX de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 2, 3, 4, 6, 7, 39 

apartado B fracciones I y II, así como 73 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública; artículos 1 y 2 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Jalisco; 

151, 212, 217 fracción I, IV y XI, del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara; 2, 3, 5, 6, 

8 fracción I, 9 fracción XXI, 11, 38, 40, 62 y 78 del Reglamento Interno y de Carrera Policial de 

la Comisaría de la Policía de Guadalajara. 

1. Integración del comité.

1.1. El Comité de Evaluación y Dictaminación, es el órgano colegiado que recibe, analiza y 

evalúa las solicitudes de las personas que reúnan los requisitos determinados por la 

presente convocatoria, las cuales aspiran a formar parte del "Centro de Control, 

Comando, Comunicaciones y Computo CS", y en su momento dictamina la viabilidad o 

procedencia de las personas que tengan el mejor perfil; dicho comité está integrado por 

las personas siguientes: 

• La o el titular de la Secretaría General;

• La o el titular de la Coordinación General de Administración e Innovación

Gubernamental;
• La o el titular de la Dirección de Recursos Humanos;

• La o el titular de la Comisaría de la Policía de Guadalajara;
• La o el titular del Observatorio Ciudadano Jalisco como Vamos;

• La o el titular de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de

Guadalaja ra;

• La o el titular de la Universidad de Guadalajara; y
• Una o un representante de la Contraloría Ciudadana, quien participará sólo con

derecho a voz.

1.2. El Comité será presidido por la o el titular de la Coordinación General de Administración 

e Innovación Gubernamental por lo que tendrá voto de calidad. 

Esta foja es parte integrante de la convocatoria emitida por el Gobierno Municipal de Guadalajara para reclutar personal para la operación y ejecución del 

"Centro de Control, Comando, Comunicación y Computo CS". 
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1.3. El Comité sesionará válidamente con la presencia de la mitad más uno de sus 

integrantes y sus resoluciones se tendrán como válidas con el voto de la mayoría de sus 

integrantes presentes y serán inapelables. 

1.4. Será facultad de cada integrante titular designar a su suplente a efecto de que asista a 

las sesiones en su representación, lo anterior en caso de que éste no pueda presentarse 

a estas. 

1.5. La Secretaría Técnica recaerá en la persona que para tal efecto designe la presidencia 

del comité. 

2. Las atribuciones del Comité Dictaminador son las siguientes:

a) Analizar y resolver sobre la procedencia de cada solicitud;

b) Sesionar cuando menos una vez al año de manera ordinaria, y de manera extraordinaria

cuando la naturaleza de los asuntos a tratar así lo requieran, con al menos el 50 %

(Cincuenta por ciento) más uno de sus integrantes;

c) Estudiar, evaluar y resolver sobre los casos o situaciones no previstas en la presente

convocatoria; y

d) Resguardar los expedientes y remitir un oficio con listado de los aspirantes

seleccionados, así como la documentación que la Comisaría de la Policía de Guadalajara

y la Dirección de Recursos Humanos requiera para tal efecto.

3. Obligaciones de los Integrantes del Comité Dictaminador:

3.1. Respetar y cumplir con los tiempos establecidos en la convocatoria. 

3.2. Tomar decisiones objetivas, basadas en los criterios determinados en la convocatoria, así 

como bajo los principios de responsabilidad y disciplina financiera. 

Gobierno Municipal de Guadalajara, Jalisco. 

Al mes de febrero del año 2021. 
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